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Oferta CAE AUVE - Repsol

CAE1

Recarga en Repsol1,3

Saldo Waylet1,2

Recarga en casa4

115 €/MWh 100 €

300 € de descuento en luz

150 € de saldo Waylet

Gestión de ayudas

36,30 €

de saldo Waylet

Oferta exclusiva para asociados de AUVE que contraten gestión de certificados de ahorro energético por sustitución de vehículo a Repsol. Válida hasta 31/12/2025.

1. Sujeto a verificación positiva de expediente de ahorro energético por el verificador.

2. Limitado a las 1000 primeras solicitudes.

3. Promoción ofrecida por Repsol Comercializadora de Electricidad y Gas, S.L.U. (“Repsol”), CIF nº B-39540760, y domicilio en calle Isabel Torres, nº 19, 39011, Santander Si contratas la tarifa de Movilidad 100 en Waylet y mantienes tu 

suscripción durante un mínimo de 3 meses, dispondrás del reembolso de la primera de las cuotas en su totalidad en saldo Waylet.

4. Promoción ofrecida por Repsol Comercializadora de Electricidad y Gas, S.L.U. (“Repsol”), CIF nº B-39540760, y domicilio en calle Isabel Torres, nº 19, 39011, Santander Si contratas con Repsol alguna de las siguientes tarifas de luz: Tarifa 

Precio Fijo 100% Renovable ME; Tarifa Smart 10h con Descuento 100% Renovable ME; o la Tarifa Discriminación Horaria 100% Renovable ME, junto el servicio de adicional Tu Asistente 24h Plus ME (“SVA Tu asistente 24h Plus ME”) y la 

instalación de tu punto de recarga por Instalaciones Smart Spain, S.L .; obtendrás un cupón de trescientos euros (300 €) aplicable en tus facturas sobre el precio del SVA Tu asistente 24h Plus ME después de impuestos (el “Cupón”) durante 

las 5 años siguientes a tu activación dentro la Promoción. Recibirás la parte del Cupón proporcional al periodo de facturación en cada factura hasta que finalicen los 5 años de aplicación, o pierdas la condición de Participante. 

Adicionalmente, recibirás saldo Waylet una vez activada la promoción. Gestionaremos la ayuda Moves III  (vigente hasta 31/12/2025) por ti; no garantizamos adjudicación.



Cómo trabajaremos
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Solicita online

aquí
Confirmaremos 

recepción de solicitud 
por e-mail, incluyendo 

oferta de recarga en casa

Te enviaremos 
contrato para que lo 
devuelvas firmado

Gestionaremos tu 
expediente y te 

informaremos de los 
avances1

Te comunicaremos el 
resultado de la 

verificación

Te ingresaremos tus 
ahorros y activaremos 

tus promociones en 
Waylet

1 2

4
3

5
6

1. Detalle en página siguiente.

https://form.typeform.com/to/JO5ijqia
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Completar el

formulario

TRA050

Solicitud online de 

CAEs para la ficha

TRA050

Confirmación de 

recepción por

email

Enviado el formulario.

Recibirá la confirmación 

de su solicitud

Firma del convenio

por ambas partes

Opciones:

• Certificado digital:

más rápida y ágil.

• Firma manuscrita: 

proceso más lento.

Envío al 

departamento

técnico

Solicitud de 

documentación para 

elaborar la ficha 
estándar

Envío a verificador

externo

Completado el 

expediente técnico, 

se envía a un 
verificadorexterno 

acreditado. 

Recepción del 

dictamen positivo

y envío a la CCAA

Tras recibir informe 

favorable del verificador.

Se remite el expediente 

a la CCAA donde se 

realizó la actuación.

Preinscripción y 

plazos

administrativos

La CCAA preinscribe los 

CAEs y el Coordinador 

Nacional inscribe los 

CAEs en el Registro 

Nacional.

Inscripción final y 

pago al cliente

Repsol genera una 

autofactura y paga por 

transferencia bancaria a 

30 días fecha factura.

Firma del convenio → Proyecto y verificación → Gestión administrativa → Inscripción y pago

Duración total aproximada: 6 meses

Gestión de expediente CAE
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